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(*)La asignatura de Técnicas de Gestión Presupuestaria pertenece al área del derecho financiero y tributario,
y es una continuación de las asignaturas de Derecho Financiero Tributario y Gestión Tributaria. Si Gestión
Tributaria ponía el acento en la parte del ingreso, esta asignatura lo hace en la parte del gasto público. Se
pretende ofrecer al alumno una visión, lo más completa posible, de la disciplina jurídica de los
procedimientos a través de los que se desarrolla la actividad financiera pública. Es decir, se trata de abordar,
desde una perspectiva jurídica, el estudio de la normativa reguladora de la actividad consistente en la
realización del gasto público, en especial todo lo referido al presupuesto, desde su elaboración y aprobación,
hasta su ejecución, modificación y control.

Competencias de titulación
Código 
A25 Motivación por la calidad y la mejora continua y la innovación
B1 Ciencia Política I. Introducción a la Ciencia Política. Comprender los elementos integrantes de un sistema político y

comprender su funcionamiento práctico
B14 Derecho Financiero y Tributario. Conocer el régimen jurídico financiero de las Administraciones Públicas, el

funcionamiento económico del Sector Público (ingresos y gastos) y los instrumentos de financiación del Sector Público
(tributos)

B16 Sector Público. Entender las principales aportaciones de la economía pública (teórica y aplicada) y el papel del sector
público en la economía

B19 Gestión Pública y Organización de los Servicios Públicos. Aproximarse a los modelos de gestión pública y de
organización de servicios públicos y el diseño, organización y provisión de servicios administrativos.

B20 Contabilidad Pública. Conocer las distintas partes en que se estructura el Plan General de Contabilidad Pública para
su aplicación a los distintos entes que integran el sector público estatal

B24 Gestión Tributaria. Operar con los procedimientos de aplicación de los tributos en todos los niveles administrativos
B29 Técnicas de Gestión Presupuestaria. Adquirir conocimiento sobre el Derecho de los gastos públicos, las operaciones

de tesorería y financieras y los sistemas, técnicas y normativa de control interno-externo del sector público
B35 Gestión de proyectos públicos y del sector no lucrativo. Capacidad para gestionar proyectos a desarrollar en un

entorno complejo de problemas públicos

Competencias de materia
Resultados previstos na materia Resultados de Formación

e Aprendizaxe
Comprender a planificación e a xestión administrativa dos recursos económico-financeiro, así como
a organización e xestión dos servizos públicos

A25

Coñecer o réxime xurídico financeiro das Administracións Públicas y comprender o funcionamento
económico do Sector Público: ingresos e gastos

B14

Coñecer as operacións de tesouraría e financeiras levadas a cabo polas Administracións públicas B20
Coñecer os sistemas, técnicas básicas e normativa do control interno-externo do sector público B19
Saber aplicar o réxime xurídico da actividade de fomento B35
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Saber aplicar o procedemento de subvencións de todos os niveis administrativos B24
Saber emitir reflexións, xuízos e ideas sobre aspectos relativos ao ámbito político-administrativo,
económico, social e xurídico

B1

Compromiso coa eficacia e eficiencia do traballo da administración B16
Disposición para traballar en equipo B29

Contidos
Tema  
Lección 1ª.- TEORIA JURIDICA DEL GASTO
PUBLICO; EL PRESUPUESTO.

1. El Presupuesto como expresión jurídica del plan de la actividad
financiera 2. Derecho presupuestario y Derecho del gasto público. El
concepto de gasto público. Los llamados "gastos fiscales": el sentido de su
inclusión en el presupuesto. 3. Fuentes del ordenamiento presupuestario.
4. Evolución histórica de la institución presupuestaria. 5. Técnicas de
presupuestación.

Lección 2ª.- EL PRESUPUESTO DEL ESTADO:
CONCEPTO, NATURALEZA Y ESTRUCTURA.

1. Concepto jurídico del Presupuesto. Definición legal. 2. Naturaleza
jurídica del Presupuesto: la cuestión en la doctrina y en el Derecho positivo
español. 3. Contenido de la Ley de Presupuestos. Estados cifrados. La
parte dispositiva de la Ley de Presupuestos. El problema de la creación y
modificación de tributos. Las leyes de �acompañamiento�. 4. El Sector
Público en la Ley General Presupuestaria. Tipos de presupuestos. 5.
Estructura del Presupuesto. Criterios de clasificación de los ingresos y
gastos. 6. Relaciones financieras con otras Administraciones: UE, CCAA y
Corporaciones locales. Especial referencia a los créditos de transferencia:
participación de las Haciendas territoriales en los impuestos del Estado. El
Fondo de Compensación Interterritorial como dotación presupuestaria y
las asignaciones de nivelación.

Lección 3ª.- EL PRESUPUESTO DEL ESTADO:
EFECTOS.

1. Efectos del Presupuesto respecto a los ingresos públicos. 2. El régimen
jurídico de los derechos de naturaleza pública. 3. Efectos del Presupuesto
respecto a los gastos públicos: el triple carácter de la autorización
presupuestaria. 4. El Presupuesto y las obligaciones pecuniarias: fuentes
de las obligaciones y fuente del gasto. Exigibilidad de las obligaciones.
Prescripción de las obligaciones.

Lección 4ª.- EL PRESUPUESTO DEL ESTADO:
PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS.

1. Principios económico-contables y principios jurídicos: su evolución; la
crisis del Derecho presupuestario tradicional. 2. Principio de justicia
material del gasto. 3. Principios de eficiencia y economía. 4. Principio de
legalidad y reserva de ley. 5. Principio de unidad: unidad de documento,
unidad de caja y principio de no afectación. 5. Principio de universalidad:
significado y excepciones. Diferencias con el principio de unidad. 6.
Principio de especialidad: temporal (remisión), cuantitativa y cualitativa.
Los créditos presupuestarios y sus modificaciones. 7. La estabilidad
presupuestaria. 8. Principio de anualidad. Anualidad en la aprobación;
prórroga del Presupuesto. Anualidad en la ejecución: sistema legal;
excepciones; especial referencia a los gastos plurianuales y a la
planificación económica.

Lección 5ª.- EL CICLO PRESUPUESTARIO (I):
ELABORACIÓN, APROBACIÓN, PRÓRROGA Y
MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO.

1. Características: ordenación de competencias; irrenunciabilidad;
coordinación; preeminencia del Gobierno. Fases. 2. Elaboración del
Proyecto y remisión a las Cortes.
Aprobación del Presupuesto: su tramitación parlamentaria. Los límites a la
iniciativa de las Cortes Generales en materia presupuestaria: fundamento
y formas de estos límites. El rechazo del Presupuesto. 4. Revisión del
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias. El Fondo de contingencia de
ejecución presupuestaria.

Lección 6ª.- EL CICLO PRESUPUESTARIO (II):
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.

1. Ejecución del Presupuesto: percepción de ingresos y ordenación de
gastos y pagos. 2. El procedimiento de gasto público: sus fases. 3. Las
subvenciones. Procedimiento de concesión y gestión. Reintegro de
subvenciones. 4. El procedimiento de pago de las obligaciones. 5. El
Tesoro público: concepto y funciones. Organización y medios. 6.
Liquidación y cierre del Presupuesto.

Lección 7ª.- CONTROL DE LA ACTIVIDAD
FINANCIERA.

1. El control presupuestario: Concepto general. El Derecho Presupuestario
"formal" como Ordenamiento de Control de la Hacienda Pública. Clases y
sistemas de control. 2. Control administrativo o interno. La Intervención
General de la Administración del Estado. Funciones. Control de las
subvenciones. 3. Control externo. El Tribunal de Cuentas. Naturaleza y
funciones. 4. Control parlamentario: modalidades. 5. Ilícitos y
responsabilidades en materia presupuestaria y de gasto público. Especial
referencia al fraude de subvenciones.
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Lección 8ª.- LOS PRESUPUESTOS DE LAS
HACIENDAS TERRITORIALES E INSTITUCIONALES.

1. Los Presupuestos de las Comunidades Autónomas 2. Los Presupuestos
de las Haciendas Locales. 3. El régimen presupuestario de la
Administración institucional.

Planificación
 Horas na aula Horas fóra da aula Horas totais
Actividades introdutorias 1 0 1
Sesión maxistral 31 0 31
Outros 60 30 90
Probas de resposta longa, de desenvolvemento 2 20 22
Probas de resposta curta 1 5 6
*Os datos que aparecen na táboa de planificación son de carácter orientador, considerando a heteroxeneidade do
alumnado.

Metodoloxía docente
 Descrición
Actividades introdutoriaslectura e estudo previo das principais cuestións a desenvolver nas clases maxistrais
Sesión maxistral Exposición por parte do profesor/a dos contidos sobre a materia obxecto de estudo, bases teóricas

e/ou directrices dun traballo, exercicio ou proxecto a desenvolver polo estudante.
Outros Resolución de supostos teórico-prácticos e análise de cuestións de actualidade

Atención personalizada
Metodoloxías Descrición
Sesión maxistral O alumnado contará con atención continua tanto no decorrer das actividades formativas como nas

titorías específicas que ten á sua disposición.
Outros O alumnado contará con atención continua tanto no decorrer das actividades formativas como nas

titorías específicas que ten á sua disposición.

Avaliación
 Descrición Cualificación
Outros Participación activa en las actividades de las sesiones presenciales y demás

actividades lectivas.
20

Probas de resposta longa, de
desenvolvemento

Realizarase un exame final da materia. Dito exame terá carácter oral e
consistirá na evaluación do coñecemento do temario da asignatura.

70

Probas de resposta curta Exámenes de respuesta corta o test 10

Outros comentarios sobre a Avaliación

El temario que figura en el apartado de contenidos constituye una versión resumida de las lecciones que serán objeto de
examen. Oportunamente, a comienzo del curso académico, se le proporcionará al alumno un temario más detallado con los
epígrafes que conforman cada lección.

Primera oportunidad de examen:

1.- Los alumnos que se someten a evaluación continua serán evaluados conforme a los criterios que se han indicado más
arriba: prueba final (70%), pruebas de respuesta corta o test (10%) y participación activa en las actividades de las sesiones
magistrales (20 %). En la prueba final, que será oral, el examen de teoría y oral supondrá el 80% y el práctico, por escrito,
supondrá un 20%. En todo caso, el alumno deberá alcanzar una calificación mínima de 4 sobre 10 en la prueba final para
que se le tengan en cuenta las calificaciones obtenidas mediante el sistema de evaluación continua.

2.- Los alumnos que NO se someten a evaluación continua, o que queden excluidos de dicho sistema: su calificación estará
integrada por el 80% de la calificación obtenida en el examen teórico oral y el 20% de la calificación obtenida en el examen
práctico escrito, siendo este último diferente al que realicen los alumnos de evaluación continua.

Segunda oportunidad de examen:

1.- En el examen de julio sólo se realizará una prueba final, que constará de dos partes: una práctica escrita (en la que se
resolverán uno o varios casos prácticos) y una teórica oral (en la que se formularán distintas preguntas sobre el temario de
la materia).

2.- Los alumnos que se hayan sometido al sistema de evaluación continua conservarán la nota que hayan obtenido en el
curso.

3.- Para los alumnos que no se someten a evaluación continua, o que queden excluidos de dicho sistema: su calificación
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estará integrada por el 80% de la calificación obtenida en el examen teórico oral y el 20% de la calificación obtenida en el
examen práctico escrito, siendo este último diferente al que realicen los alumnos de evaluación continua.

4.- A los alumnos que se hayan sometido al sistema de evaluación continua y no hayan superado la prueba final ni en la
primera oportunidad de examen ni en la segunda se les conservará la nota obtenida a través de dicho sistema durante el
curso académico siguiente, siempre que el alumno manifeste su acuerdo.

CONVOCATORIA FIN DE CARRERA

El examen de la convocatoria de Fin de carrera será una prueba teórico-práctica escrita, cuya calificación será el 100% de la
nota. La calificación estará integrada por el 80% de la calificación obtenida en el examen teórico y el 20% de la calificación
obtenida en el examen práctico. No se tendrá en cuenta en ningún caso la evaluación continua del año anterior.

Bibliografía. Fontes de información
FERREIRO LAPATZA, J.J y otros.:, Curso de Derecho Tributario, última edición,
Martín Queralt, Lozano Serrano, Tejerizo López, Casado Ollero, Curso de Derecho Financiero y Tributario, Tecnos,
Madrid, 2013 o última edición,
Pérez Royo, F.,, Derecho Financiero y Tributario, Tecnos, Madrid, 2013 o última edición,
Pita Grandal, A.Mª. (Coordinadora),, Textos y casos prácticos de Derecho Financiero y Tributario II, Tórculo Edicións,
Santiago de Compostela, 2001.,
Cazorla Prieto, Luis María, Derecho financiero y tributario. Parte General, Aranzadi, 2013 o posterior,
Pascual García, José, Régimen Jurídico del Gasto Público, Boletín Oficial del Estado, 2005 o posterior,
Thomson-Aranzadi, Tecnos, McGraw-Hill, Civitas etc., Textos legales de la parte general del Derecho Financiero y
Tributario, 2013,
Iglesias Quintana, J, Manual Didáctico de los Presupuestos Generales del Estado, IEF, Madrid, 2009 o posterior,

Recomendacións
Materias que continúan o temario
Financiamento autonómico e local/P04G090V01904

Materias que se recomenda cursar simultaneamente
Xestión pública e organización de servizos públicos/P04G090V01404
Xestión da contratación do sector público/P04G090V01504
Xestión de proxectos no ámbito autonómico e local/P04G090V01911

Materias que se recomenda ter cursado previamente
Dereito: Dereito administrativo I/P04G090V01101
Dereito: Dereito constitucional/P04G090V01102


